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1 COPIA CERTIFICADA, REFORMA DEL, 

2 CIAL POR AUMENTO DE CA- 

3 PITAL DE LA COMPARTA 

4 NES c. a. ONQNTIA: -- 

5 (5/62*000.000,00.— En la 

6 Mas de Buayaquil, 

7 £ Replica ae eusor, a 

ma 
8 Vo 1 ye intra, del 
  

¡aÑ noe de (Dicsfloje de Wil 
  d AA FP / novecien chenta Y 
  

      
       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    ciudad de   

Y” o os : OY ¡ 
11 yA Y ga / nueve , cante mi, DOCTORA 

e U , : 
12 NORMA PLAZA DE GARCIA 

pan AE 
7 Ñ 

13 Abogada y Notaria dy éste Cantén, compardke! 

14 el señor Ingenidro VAnsE.. -BPRDOVAL MUÑOZ, ad 

15 ee ón Pp estado Civil casado profésién “Ingenierb y 

16 o des GE DÍ civil, en sy calidad diSerente Genera 
== * : * _- . z . . 

17 de la Compalía, MARINES E. fi, UR To—scren ta 

18 con la copiac.de su. nombramiento dsbidamknte 

19 inscrito que me presenta y que se copiarjs al 

20 Tinal de esta ESCTitUra;s Y ox suensa) Se 

21 encuentra debidamente autorizado por sh dunta 

22 seneral de Extracrdjnaria de Rpecionistas 

23 ceiebrada el veintidos de noviembre de mii aa 

24 AN. novecientos ochenta y nueve, según lo acredita 

Ñ N A ” arremeter ibrcrveras: 

25 con la copia del acta que me presenta y que se 

26 Ñ copriará más adelante; el compareciente es de 

21 an “7 
nacionalidad “ecuforiana, | : mayor de  e*ded, 

A 

28 con Coca RR e en Esta



1 
Guayaguiidl, con la capacidad civil y necesaria 

  

7! para celebrar toda clase de actos o contratos 

al 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

A cert, o 
  

y a quien de conocerio personalmente doy fé; 

  

bien instruido en el objeto y resultados de 

  

esta escritura de REFORMA DE ESTATUTO SCCIAL 

  

POR AUMENTO DE CAFITALÍ: a la que procede coma 

  

ya queda incicado con ampiia Y entera 

  

libertad, para su otorgamiento me presenta y 

  

minuta que es del tenor Siguientes: pENOR 

    NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

  

a Su cargo sírvase incluir una en la que 

  

conste una reforma del estatuto social por 

  

aumento de capital, contenida en las 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

  

Interviene en el otorgamiento de esta 

  

escritura pública E nge niero José Sandoval 
E . : mos .. . o. . 

  

Mufioz, eñ su calidad de Gerente General de la 
CEE ads 

  

Compafiia Marines €. A., debidamente autorizado 

  

por la Junta General Extraordinaria de 

  

Becionistas celebrada el veintidos de 

WA 
. . 

  

  

noviembre de mid novecientos ochenta y NUeEve. 

  lr Ps 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañías Marines 
  

E. Ens se constituyó mediante escritura 

  

pública celebrada el veinte de Agosto de mil 

  

novecientos ochenta Y unos, ante el Notario 

  

Público Abogado Marcos Díaz Casquete, inscrita 
  

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

    el dieciseite de Septiembre de mil novecientos     
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

X 
NN
 

Us
 

S 

nf 
£ 

ochenta Y uno. (a) La Junta serlo 
  xD" 

03 

Extraordinaria de Accionistas Marines C. Á., d6- a 

  

celebrada el veintidos de noviembre de mil JA 
  

novecientos ochenta y nueves, resolvió aumentar 

  

el capitai de la compañia (en) Sesenta y dos G: 
  

millones de sucres, mediante la emisión de (a 
  

seis mi ld doscientas nuevas acciones, 

  

ordinarias y nominativas, de Diez mil sucres 

  

cada una, pagadas por la capitalización 
  

a 

proveniente de la revalorización de a adn 
  

fijos. Asi mismo la Junta Generai 

  

Extraordinaria de Accionistas autorizó para 
  

que el ingeniero José Sandoval Muñoz, Gerente 
  

General de la Compafiia efectúe las 
  

declaraciones que constan en las cláusulas 
  

  

  

  

siguientes, atorgue la correspondiente 

escritura pública Y realice todas las 

diligencias necesarias para obtener la 

aprobación e inscripción del aumento de 
  

capital resuelto. - TERCEKA: .DECLARACTONES DE. 
A A. > nt RAN A PE An! llo 

  

REFORMA DEL  ESTATUTD SOCIAL DE LA COMPANIA 
  

MARINES C. ÚA. POR — AUMENTO DE CAPITAL.- El 
  

  

  

ingeniero José Sandoval Mufoz, Gerente A 
- A e e 

de la Compañía Marines C. a. AríciaraAue 12 4 
Ln, 

  

dunta General Extraordinaria de Accionistas 
  

celebrada el veintidos de noviembre de mil 
  

novecientos, ochenta y Nueve, resolvió: 
      PRIMERO.—  Gue se aumente el capital de la
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compañila Marines  C. Bes un sesenta y dos 

  Ñ
 

< Y 

  

  

o - AA 

  

A 

cadá unas pagadas 
x 

ordinarias y nominativas, 

millones de  Ssucres, mediante la emisión de ae 

seis mil doscientas nuevas acciones, 

TT Há q 0 ÍK$2> > A AA — 

de Diez mil sucres 

por la capitalización 

% 

  

  

  

proveniente de la revalorización de activos 
1 

fijos. SEGUNDO.-—- Que ei  srtículo Quinto del a 

estatuto social de la compañía diga: *Articulo 

  

Quinto”. El capital social de la compañia es   
  

de Ciento doce millon 

Once mil doscientas 

nominativas de un 

es de sucres dividido en 

acciones, ordinarias y 

valar de Diez mil sucres 

  

cada una, Dumeradas del cero, ceros cero uno 

  

al once mil doscienta 
a 

s inclusive. Los títulos 

  

de las acciones s erán suscrito pay el 

  

Presidente y Gerente General de la compañia. 

  

TERCERO. La compañila MARINES C. A. tiene una 
  

inversión extranjera 
fa 

directa de la compafila 
  

Baltek Corporation, en un porcentaje que 
1 

  

asciende al Cuarenta 
pl 

nueve por ciento del Y 

492/94 

  

capital social. Was asignaciones de nuevas 
  

acciones que se et ectúan por el áumento de 
  

capital resuelto no varian el indicado 

  

porcentaje en wi Y 

Resolución Ciento n 

MICIP, publicada en el Registro Dficial 

rtud de lo dispuesto en 

oventa nueve- A del Y 

número 

  
  

cuatrocientos setenta y tres del dieciocho de 

  

    Bbril de mil novecientos ochenta y tres, el   
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trámite de aprobación se encuentra exonef4d) 0 04 
  

  

  

del requisito de la autorización previa por 

parte del MICIP. incorpore usted señor 

Notario, copia certificada del Acta de Junta 
  

General Extraordinaria de Accionistas de la 

  

  

  

compañía MARINES C. A., celebrada el veintidos 

de noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve Y el nombramiento de Gerente General 
  

otorgado a favor de ingeniero José Sandoval 
  

! Y 

Muñoz. (firmado) firma ilegible POCTOR  —ANDRES 
  

CRESPO REINBERG ABOGADO REGISTRO NUMERO CERO 
  

A . 
TA Y CINCO GUAYAS (HASTA AQUI LA MINUTA). po) Dan ) 
    

/ lfacras tor JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
Z 

i 
Cgáronistas DE 1A ' COMPANIA MARINES €. Á., 
  

Peeuemmana EL — VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.— Er la ciudad de 
  

Guayaquil, a los veintidos días del mes de 

A
 z»
, = Q ja 

  

Noviembre de mil povecientos ochenta y nueves, 
  

  

  

a las nueve horas, en el iocal ubicado en 

Junin y Malecón, piso cuarto, de la ciudad de 

Guayaquil, se reunen todos los accionistas de 
  

la compafíía MARINES CT. A. cuyos nombres y 
  

números de acciones son los Siguientes: 
AN 

  

7 
Ecuatoriana de ECrustácepbs Ecuacrus Ss. B.s 
  

propietaria de Dos mid quinientas cuarenta Y 
  - 

seis acciones, representadas por el Ingeniero 

José Sandoval Muñoz, en calidad de Gerente   cenera1: har ter Corporation, propietaria de 
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accionista Aacuecuitura Lamarones Acuacam 5. A. 

  

representada por el Doctor Eduardo Ortega 

Gómez, han cedido su derecho de atribución: en 
Loto 

e 

  

bo 

: : - IA Y 
la asignación de las nuevas acciones a tavor pe 

  

de la compañía ecuatoriana de Crustáceos 

  

Ecuacrus Ss. Poa quien por intermedia de sui 

  

representante ha aceptado las retTeridas 

  

. . q" 

cesiones. En consecuenciaí . las nuevas 

  

acciones, producto del aumento de capital son 

  

asignadas a la compafiía Beltek Corporation en 

  

la cantidad de tres mil treinta y cho, 30 
  

exclusivamente por sus propios derechos de 

  

asighación Y a Ecuatoriana de Crustáceos 

  

Ecuacrus S. A., en la cantidad de tres mil 

€ PP PP PPP PPP A cm 

3 167 
  

ciento sesenta y dos en wirtud de sus propio 

  

derecho de asignación Y las cesiones 

  

referidas. CUARTO.- Gue el Artículo: duinto del 

estatuto digas "Articulo Guinto”. El capital 

  

social de la compañia es de Ciento doce 

Na
 

  

millones de sucres dividido en Unce mil 

  

doscientas acciones, ordinarias y nominativas 

  

de un valor de Diez mil sucresrcada una, 

  

numeradas del cero, cero, cero uno al once mil 

  

doscientas inclusive. Los títulos de las 

  

acciones serán suscritos por el Fresidente Y 

  

Gerente General de la compañía”. QUINTO Gué 
Y . 

  

el Gerente General de la compasfíía otorgue la 
/ 

  

Escritura Pública de Aumento de Capital Y     
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17 
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20 

21 

22 

23 

Reforma del Estatuto Social y reslice deso 
  

gestiones necesarias para obtener la 
  

aprobación e inscripción de la reforma 
  

estatutaria resuelta. Concluido con el estudio 

  

del orden del dia, la Presidencia concede un 
  

receso para la elaboración de la presente 
  

Actas hecho lo cual, se reinstala con los 
  

mismos asistentes y el Acta es leida Y 
  

aprobada por unanimidad sin ninguna 
  

t 

sodificación. 5e levanta la sesión a las nueve 
  

horas y cincuenta y cinco minutos. (firmado) 
  

forma ilegible Doctor Eduardo Crtega 5óémez, 
  

Presidente. (firmado) firma ilegible iIngeriero 
  

José Sandoval Mufioz, Secretario. (firmado) 
  Z 

firma ilegible sartekO Corporation, 
  

representada por el Doctor Eduardo Grtega 
  

  

y 
Gómez. (firmado) firma ilegible acuacut tul 
  

Camarones Ácuacam  S. Á. representada por el 
  

Doctor Eduardo Ortega Gámez. ifirmaco) firma 
  

1 en 
») 

ilegible Ecuatoriana de Crustácturos E acrus Ss. 
  

Ah. representada por el ingeniero José Sandoval 
  

Mufíoz». (firmado) firma ilegible Ingeniero Eee 
  

Sandoval Mufioz. (firmado) tirma ilegible 
  

Doctor Eduardo Ortega sans . ífirmado) firma 
  

  
ilegible ingeniero Carlos naran Y Lindao. 
     

ERTIFICO: Que el texto gue antecede es fiel 
  

  

  ¿ Libro de Actas de la compañía. Guayaquil, 

  

o a e a es ee e   

copia del original que se encuentra en el 
mer o   
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15 

16 
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18 

19 

20 

21 
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. . . . Íf, 
noviembre veintidos de mai noveciefitos ochenta 

  

y nueve. (firmado) firma ilegil EN 

  

   José Sandoval Muñaz Secretarj, 

Guayaquil, febrero A mil 

novecientos ochenta y nueve. Sefior conser AA 

  

7. “¿RNOMBRAMIENT 7 Ji at 
pj 

  

José  —Bandoval Mubroz. Guayaquiij, Estimado 

  

señor : Cumplo con comunicarle “Que la Junta 

  

General de ñÁccionistas de la compafiía MARINES 

  

S. ñ., nh su sesión del día de hoy resolvió 
E 
  

y ma as ta 
nr > 

designarlo | GERENTE GENERAL aL Jue la Compafila, 

E 
1 correspondiéndole en ta virtud la 

  

Fepreseptación legal, judicial y extrajudicial 

  

de la Compañia, de conformidad con lo 
  

o 

dispuesto en el Estatuto Social contenido en 

ho — . 

la Escritura Pública otorgada el veinte de 

  

mA Am _— 

  

AP A A e PS e e PA A e o o o a a ap 

    

xi A PR a pa e A. A a A 

Agosto de mail novecientos ochenta y uno ante 
  

el Notario ábogado Marcos Diaz Casquete, 
  

inscrita en el Registro Htercantil el 
  

diecisiete de Septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y uno. El plazo de duración de dicho 
  

cargo es por NE l lapso de CINCO (3 3 AROS. La 
GAO doin ai Lu ZA do 
  

felicito por el nombramiento recaído en su 
  

persona y suscribo debidamente autorizado por 
  

la Junta General. Muy atentamente (firmado) 
  

firma ilegible DOCTOR EDUARDO ORTEGA GOMEZ 
do z e. Ls a 
  

a 

PRESIDENTE. Acepto el Cargo Guayaquil, Febrero 
  

. - . : Z 
veintidos de mil novecientss ochenta y nueve 
  q 

(tirmado) firma ilegible INGENIERO JOSE     
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1 SANDOVAL MUNDZ . Queda inscrito este 
: Nnoaoana 

YUVyYV 

2 Nombramiento de Gerente General a foja Nueve 

3 mil quinientos diez, número dos mil quinientos 

4 cincuenta Y nueve dei Registro Mercantil y 

5 anotado bajo el número tres mil seiscientos 

6 ochenta y Goccho-del Repertorio.- Archivándose 

7 los comprabantes de pago por impuesto de 

8 Registro y Defensa Naciornal.- Guayaquil, Marzo 

9 ocho de mil novecientos ochenta y nueve.- El 

10 Registrador Mercantil, (firmado). oo. Firma 

11 ilegible ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
: 7 s dd ci er, A Ab A A a 

12 Registrador Mercantil del ¿Eantón Guayamuil. 

13 Hay un sello. quer dice +RESISTRO “MERCANTIL 

14 CANTON SUAYRUIL.—- El otorgante me presentó sus 

15 respectivos documentos de identificación 

16 Personal.- Leida que le fué la present= 

1 escritura, de principio a fin y en alta  vozs 

18 por mi la Notaria al otorgante, éste la aprobó 

19 en todas y cada una-de sus partes, se afirmó y 

20 ratificó y firmá en” unidad de acto y conmiga 

21 la Notaria” -de todo lo cual doy Té.- 

2 ENMENDADOS 1 - 

23 

24 V 
“A 

28 
y 

26 | 

21 / 

28   
  

   



  

  

  

  

  

¡1.07 0230 98916 | Y 
E INNIA 

R IN 
/ z yragqoloo! 

  

     
  

y PR 357 
AS Ma 

Se octorad ante mi, en fe de ello confiero esta 

  

  

  

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello 

  

"fosas utiles en la ciudad de 
  

Guayaquil, a los diez días gel 1 mes de ab dedo de 

lei de e 
16 EDT le = _— 
  

  

cl 
7     

  

  

A
 s
h
o
 

CA
 

> 

  

20 .. : vi * ty 4 

ZON: Doy fe que en e ta fec a he tomado nota de 1 

21. 
disposición contenida en la Resolución $ 90-2-1-1-001465 

22 
de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de : 
  

23 
fecha 28 de Mayo 1990, al margen de las matrices de 
  

  

  

  

Ora, NORMA Pl Arado o ARCIA 
MQTARBIA          



sd
 

  

.q0000 93 

tifico : Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución nfmero 9 = 2 = lu 1 > 

001465, dictada el 28 de Mayo de 1.990, por el Inten_ 

dente de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta es = 

crítura pública, la mispa" que contiene el AUMENTO DE CA_ 

PITAL Y REFORMA 0 pá, de MARINES Co As y de fojas 

13.913 a 13.924, Hmexo 1.547 del Registro Mercant11, Libro 

de Industri ales y anotada bajo el nímero 9.807 del Reperto_ 

rio.» Guayaquil quince de Junio de mil E 

tas» El Registrador Mercante > 

       AnS Les 

AB H TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. 
Registrador Mercal del Cántén Guayaquil 

Certífico 3 Que con fecha de hoy, so errada -una - copla 

autíntica de la presente escritura pública, en cumplimien - 

  

to del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975,por 

el señor Presidente de la República, publicado en el Re 

gistro Oficial No 878 del .29 de Agosto de 1.975..Guaya_ 

quíl , quínce de Junio de mil novecientos noventa.» El Re_ 

gistrador Mercantil», LO 
L_EAAA. AAAAAA: z 

AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDR*DE 

Ronistredor Mercantil del/Cámán Guayaquil 

a Co — 
Certifico 3 Que con fecha de hoy, se tomó nota del la es- 

  

critura anterior a foja 9.937 del Registro Mercantil, Líbro 

de Industriales .de 1.981 3 y, 24.648 del mismo Registro de 

1.989, ul margen de las inscripciones respectivas.= Guayaquil, 

    

      

quínce de Junio dúe mil novecientos noventa.» El Reg E 
AR LOS so 

Mercantilo= A SS 

IS Ln CALC LCAAl AT 

A, HECTOR MIGUEL AV ANEMON 

Racisirador Mercantil del Cántón Guayaquil 

  

Ln a  
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Carr ar 

PUNO a USUAL 

Ses ds . ES 
  

HACEN LAS SEÑORAS MARIA 
y 

  

LEONOR , UARDERAS DE. _ORTE- 
A LAA - 

a) =-- 

  

GA, |/ GIOCONDA _NARANJO | DE 
A A .— t- 

  

SANDOVAL, 75 JENNY a UITA 
  

WONG DE NARANJO. CUAN- 
ES 

  

“INDETERMINADA.- En 
SS 

TIA: 

  

Cp rem a on 2 . , 

la ciudad de Guayaquil, 

  

7. / , República del Ecuador, a 

  PIRTA 

los cinco días del res 

  

de Abril de mil novecientos noventa , ante mí, 

  

D o € TORA NORMA PLAZA DE GARCIA, 
A 

  

Abogada y Notaria de este Cantón,  comparecen: 

  

por una parte, las señoras MARIA LEONOR  GUAR- 
A 

  

DERAS DE ORTEGA, de estado civil casada, de 
  

crofesión —Sicopedagoga: CIOCONDA NARANJO nz 
  

SANDOVAL, de estado civil casada, de profesión 

zacion  corrucaz 00000 03) 

  a a 

  

  

  

  

Quehaceres Domésticos; JE NN Y PAQUITA 

WONG DE NARANJO, de estado civil casada, de 

profesión Quehaceres Domésticos; todas ¡por sus 

propios derechos; las comparecientes son de 

Ú necicnalidad couatoriana, mayores _ de eúal, con 
    

Y 

domicilio y residencia 'en. esta ciudad de  Gua- 
  

/ yaquil, con la capacidad civil y necesaria 
. o . L 
  

para Celebrar todá clase de actos oO contratos 
  

y a quienes de conocerlos. personalmente doy 
  

fé; bien ¡instruídos en el objeto iy resultados 
    de esta escritura, _de AUTORIZACION CONYUGAL, a  
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27 

la que proceden como ya queda indicado con 

  

amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

  

me presentaron la minuta que es del tenor 

  

siguiente: ' SEÑOR NOTARIO»; En el registro de 
MO . aa . 

  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir 
A 

  

¿una la que conste la autorización conyugal 

  

contenida en las  signientes clánsulas: É PEF MERA: 

  

INTERVINIINTES: Intervienen en el otorgamiento 

  

de la presente Escritura Pública, por sus  pro- 

  

e L. 

pios derechos, las goñoras: UMarta Leonor  —Guar- 

  

deras de Ortega, P/Gioconda Naranjo de Sandoval, 

  

¡Y Senay Paquita Wong de  Waranjo.- SEGUNDA: AUTO- 

  

PILA TAO. CIN U Lia MtoOrgantes sor la pre“ 

  

sente Escritura Pública, declaramos que hemos 

  

autorizado a nuestros cónyuges Doctor Eduardo 
Na LA As 

  

Oxteya Cóárez, Ingeniero José Sandoval Muñoz/ e 
==. 
  2 

Ingenierc Carlos Naranjo Linágo ceder) sus  de- 
  dy o 

AR 

rechos Cde atribución en la asignación de las 
  

nuevas acciones para el Aumento de Capital de 
  

es 

“aprobado en la Junta 
    

la " Corpañía MARINES C.A., 

General Extraordinaria de. Accionistas, celebrada 
Larra 
  

ZA 7 

el veintidos de Noy4embre de  ril novecientos 
  

al e + 
y 

ochenta y nueve.-. Agregue Usted, señor Notario, 
<< 
  

las cláusulas de estilo para la plena validez 
  

£ 
Y 

de este instrumento.- (FirmadgY Firra Ilegible.- 
  

DOCTOR ALFREDO NEGRETE.- Registro núrero ochocien- 
  

Y 

tos cuarenta y dos.- (HASTA [AQUI LA MINUTA) .- 
  

e - 
Jueda acregado a mi Registro torrando ¡parte 0€e 
      

«e
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a £23 Y(Ú. BANCO CENTRAL DEL ECUADOR : "08842 
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¿ SES. Gquil, a za Z ' LUGAR Y FECHA ADA : 
NE E DENOMINACIÓN IMp. Colegio Aguirre Abad, AUtOEUENTA No, l 

S 2 DE LA CUENTA rizaci ón Conyugal que haten— 0,2 -] 2 1 0 1.-¡0 , 

<a las señoras María Guarderas ee Ortga'y-otrra a 
"== 8 EA lerecrivo ¿Q 
25 Emo e ap: E EM 10,00! Q 
chica : AA s eh £ 0.” 750 : e a. Pr 2 X 
zz ERS 0% Pe se la “ . as Ma un 

23 “By e ó bOSITADO POR == ' ¿CHEQUES Ls 
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2 Irfpuesto creado a favor de los Colegios  macic- 

2 3 nales "Aguirre Abad" y "Dolores Sucre" «(ds esta 

, 4 ciudad.- Las otorgantes me presentaron sus res- 

5 pectivos documentos de Identificación  Personal.- 

  

  

E 
Es 6 Leída que les fué la , Presente escritura de 

NS mo 
», S 

  

  

  

  

7 principio a fin y alta voz, por xrÍí la 

¡OTARIA 8 Notaria a las, //Otorgantes, Éstas lea  arrobaroz 
L” 

suayaquil tod - á E — afir- 
ra. Norma 9 en odas y cada una e sus partes, se afir 

Plaza de Dz : 
García 10 maron, ratilicaron y firman en unidad de acto 

O 11 y conmigo la Notaria, de todo lo cual doy 
  

12 fé.- 7 

13 | C 
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14 VU 7 

as 15 A Al Ao Él ISA 
tetra A 

O 16 £) SRA. “ADT TEONOR GUARDERAS D) 

17 C.1.3 LA - OVUG 072 A 

18 C.v.+ 0258-22 F 
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. 21 £) Do GIOCONDA NARANJO DE SANDOVAL 
77d 

C.I.+4 LD9- OZROIPPZ! A 

C.v.+ 385-122 . 
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4 “ 
5e otords ante mi, en fé de ello confiero esta 

5 7 
: 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello 
| ¡ 

6 da tres fojas útiles, en la ciudad de 

7 O 7 NÑ 

Guayaquil, a los vpes dias del mes de Abril, de 

8 mil rovactentekpoventa. Se Yómo. y L hoi 
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14 
hdzon: cod fé oue en esta fecha he tomado nota 

15 de la futorización cue contiene la copia que 

A ” 

16 amtécede al margen de la matriz de fecha 29 
O n. ” CO + . 

17 de Niciembre de 1. AN a Ffuavaquil.1JY de Abril de 
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26. Eo US do picienbre de 1989 y > 5 Abril 1990.- 
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títico 3 Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución nímero 90 =» 2 «= l = 1 + 

001465, dictada el 28 de Mayo de 1.990, por el Intenden_ 

te de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura -= 

pública, la misma que contiene las DECLARACIONES au la es. 

critura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LESPATU_ 

TOS de MARINES Co Ao y de fojas 13.925 a 13.929, ná, 

mero 1.548 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 

anotada bajo el nímero 9.808 del Repertorio. Guayaquil,quín,, 

ce de Junio de mil novecientos noventa. El. Registrador Mer. 
0 > ( 
0 cantilor, 2 > , 7 A 

A -CCAAAHALA ¿2 
  

AHÍ HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercamil der Cáiñión Guugadul 

AA 

Certifico 3 Que con fecía de hoy, fue archivada una copia 

eutéíntica de la presente escritura pública, en cumplimiento 

del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el 

señor Presidente de la República, publicado en el Regístro 

Oficial Na 878 del 29 de Agosto dde 1.975. Guayaquil, 

) quínce de Junio de mil novecientos noventa.» El Registra 

$ E-OLALLARAA A 

AB. HE. TOR MÍGUEL ALCIVAR ANORADE 

O dor Mercantil. AAN 

Cs y 

  

e Registrador Mercamtil del Cámin Guayaquil 

, Certifico + Que con focha de hoy, se tomó nota de la es 

erítura anterior a foja 9.937 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales da 1.981 ¿ 24.648 del mismo Registro de 1.989, y, 

13,913 del propio Registro de 1.990, al margzn de las ins - 

cripciones respectivas. Guayaquil, quince de Junio de míl my 

veciahtos noventas» El Registrador Mercantil. 
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Rerpstrador Mercantil del rat Gueyuga 
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